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ESFERA 4. PAZ, ALIANZAS, CULTURA 
UNA UNIVERSIDAD CIUDADANA COMO BIEN PÚBLICO

ODS 16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS
Promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 
todas las personas y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles
La paz no es únicamente la ausencia de violencia. Desde una perspectiva amplia e independiente, la 
consideramos como la generación de condiciones que permiten el desarrollo de las capacidades humanas 
deseables. Así, nos alineamos con el concepto de cultura de paz propuesto por Naciones Unidas en el 

de valores, actitudes y comportamientos que rechazan la violencia y previenen los 
conflictos tratando de atacar sus causas para solucionar los problemas mediante el diálogo y la 

imos con la idea de la 
prevención de los conflictos, puesto que estos son inherentes a los seres humanos y no deben ser 
considerados ni sinónimos ni antesala de la violencia. Pensemos, por ejemplo, en los movimientos sociales 
no violentos que reclaman justicia social, equidad, mayor participación, etc., y que tanta dignidad 
instituyen. Generan desorden puesto que se rebelan para transformar un determinado status quo, esto es, 
lo que se considera hegemónico.

Por supuesto, la inclusión es un pilar de la paz. Por ello celebramos que nuestra universidad haya dado un 
paso de gigante al considerar un Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad. La justicia 
también, pero debemos problematizar dicho concepto porque, a veces, emerge y se considera una 
perspectiva moral prioritaria que se centra en aspectos excesivamente abstractos. Por ello, desde una 
mirada crítica, planteamos que nuestro entorno será más justo cuanto más cuidadosas/os seamos, cuanta 
más atención prestemos, cuanta más confianza generemos, cuanto más cooperativas/os nos mostremos 
con la Humanidad en su conjunto. Los cuidados se convierten en un aspecto fundamental del desarrollo de 
las capacidades humanas a las que nos hemos referido anteriormente como paz. Así, esta mana de lo 
cotidiano y es responsabilidad de todas y todos. Y esto nos lleva a la última parte del enunciado del ODS 
16: la institucionalidad. 

Las instituciones tienden a confundirse, habitualmente, con las propias del estado. De ser así, podemos 
percibir que otros tipos de organización socio-política no generan paz. Desde la perspectiva histórica del 
largo tiempo, la Humanidad se ha regido por modelos diferentes a los estatales. Y no por ello han sido más 
violentas. 

Es cierto que los regímenes democráticos generan paz. Buena parte de los indicadores así lo apuntan. 
Pero no es menos cierto que, a la vez, participan de lógicas violentas. Por eso debemos dar un giro a la 
propuesta de Max Weber -el estado detenta el monopolio del uso legítimo de la violencia- y reclamar que 
este y sus instituciones generen equidad, bienestar, dignidad y agencia en la ciudadanía. No solo al interior 
de sus fronteras sino con vocación ecuménica, adoptando, por ejemplo, aspectos de la cosmovisión 
ubuntu. 
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La UGR ha promocionado novedosos espacios de diálogo con la ciudadanía (LabIN Granada; Facultad 
Cero), adoptado compromisos institucionales (Comisión de Ética e Integridad Académica; Compromiso 
Ético y de Buen Gobierno) y fomentado la investigación en materia de paz y equidad (Institutos 
universitarios de la Paz y los Conflictos, de Estudios de las Mujeres y de Género, de Migraciones, del 
Agua; Cátedra Hidralia). De esta forma, nuestra casa de estudios forma parte crítica de esa 
institucionalidad y honra el carácter universalista (que no universalizante) por el que la etimología nos 
orienta. Y nos responsabiliza como agentes fundamentales de la generación y transferencia de saberes.

Juan Manuel Jiménez Arenas
Departamento de Prehistoria y Arqueología

Universidad de Granada 
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ESFERA 4. PAZ, ALIANZAS, CULTURA 
UNA UNIVERSIDAD CIUDADANA COMO BIEN PÚBLICO

ODS 17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS
Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible
La Agenda 2030 para el desarrollo sostenible requiere para su cumplimiento establecer alianzas sólidas e 
inclusivas a todos los niveles y entre todos los actores (gobiernos, mundo científico y el académico, el 
sector privado y la sociedad civil) basadas en el principio fundamental de poner a las personas y el cuidado 
del planeta en el centro. Si no trabajamos en colaboraciones y alianzas multiactor, la repercusión y eficacia 
de las acciones no serán suficientes, dada la naturaleza global y sinérgica de los desafíos a los que se 
enfrenta actualmente la humanidad.

Para favorecer la consecución de los objetivos a través de las alianzas, es de gran importancia la 
movilización de los recursos, así como de las capacidades de cada actor, para colocarlos al servicio del 
desarrollo sostenible, allá donde sean más necesarios, sobre todo a través del apoyo internacional y la 
cooperación al desarrollo. 

Para avanzar en su compromiso con la consecución de los ODS, la Universidad de Granada cuenta 
necesariamente con una amplia red de alianzas de todo tipo a nivel local, autonómico, nacional, europeo e 
internacional. 

A nivel local cabe destacar los convenios existentes con numerosas ONGs, especialmente las implicadas 
en acciones de desarrollo o de acogida. A través de estas organizaciones, la Universidad fomenta entre su 
estudiantado y personal la participación en proyectos de cooperación en terreno, así como de acción local 
con poblaciones vulnerables. 

A nivel autonómico, destaca la cooperación existente entre las universidades públicas andaluzas a través 
de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas (AUPA) y su Red Andaluza de Cooperación 
Universitaria al Desarrollo (RACUD). Esta red forma parte de la sectorial de Internacionalización de la 
AUPA, presidida en este momento por la Rectora de la UGR. Las universidades de forma conjunta 
trabajan, a su vez, estrechamente con la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional al Desarrollo 
mediante la realización de proyectos de capacitación, transferencia e investigación aplicada al desarrollo 
financiados anualmente por este organismo autonómico, y cuentan con representación en el Consejo 
Andaluz de Cooperación al Desarrollo. 

La Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, CRUE, cuenta igualmente con una sectorial 
dedicada a la Internacionalización y la Cooperación (CRUE I+C), cuyo Grupo de Trabajo de Cooperación 
apoya la coordinación de la labor de cooperación universitaria al desarrollo de las universidades 
españolas. 

Pasando a nivel internacional, la Universidad de Granada ha establecido convenios y acciones de 
cooperación de todo tipo con un gran número de universidades socias en diferentes continentes, 
especialmente en el Magreb, en el África subsahariana, en América Latina y el Caribe y en Asia. A través 
de estas alianzas bilaterales, elabora planes específicos de acción destinados a abordar los desafíos de 
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desarrollo identificados por nuestros socios. Para apoyar y financiar muchas de estas colaboraciones 
bilaterales contamos con fondos de la Comisión Europea, otra institución aliada central en este 
compromiso. 

El programa Erasmus+ y sus programas antecesores también han permitido la realización de un gran 
número de proyectos de capacitación con pequeños consorcios de universidades europeas y socias en 
diferentes regiones del mundo, en acciones de diseño curricular, dotación de equipamiento de laboratorios, 
capacitación para la gestión universitaria, mejora del ciclo de estudios doctoral, implantación de sistemas 
de garantía de la calidad, de transferencia del conocimiento o incubadoras de empresas y un largo 
etcétera. 

La UGR tiene la firme convicción de que la cooperación multilateral enriquece y multiplica la capacidad de 
actuación tanto en la educación superior como en la cooperación universitaria al desarrollo. Para ello 
desde el año 1985 participa activamente en una serie de alianzas en forma redes universitarias, entre las 
cuales destacan el Grupo Coimbra con su Grupo de Trabajo de Cooperación al Desarrollo y su programa 
de becas para jóvenes investigadores de países en desarrollo; la Alianza Arqus y su Línea de Acción en 
Inclusión e Igualdad; la Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado, con su amplio programa de 
becas para jóvenes investigadores y estudiantes de posgrado latinoamericanos; la Unión de Universidades 
del Mediterráneo (Unimed) que reúne un centenar de instituciones de ambas orillas del Mediterráneo; el 
Grupo Tordesillas de universidades de la península ibérica y Brasil; la Fundación Anna Lindh; todas ellas 
junto con grandes asociaciones universitarias como son la European University Association (EUA) o la 
International Association of Universities (IAU).

Así, las alianzas, desde una gran diversidad en cuanto a naturaleza, tamaño, función y alcance geográfico 
y temático, contribuyen a la vertebración de gran parte de las acciones emprendidas por la UGR para la 
consecución de los ODS, una tarea colectiva y común de todos y de todas. 

Dorothy Anne Kelly
Vicerrectora de Internacionalización

Departamento de Traducción e Interpretación
Universidad de Granada
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ESFERA 4. PAZ, ALIANZAS, CULTURA 
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ODS 17+1. CULTURA Y PATRIMONIO
Cultura y patrimonio diversos e inclusivos
La importancia de la relación entre cultura y desarrollo se hace evidente en la década de los setenta, 
aunque no se materializa a nivel sociopolítico hasta la celebración del Congreso Internacional que organizó 
la UNESCO en Hangzhou (China) en 2013. En ese momento se visibiliza a nivel mundial que la cultura y la 
creatividad constituye el cuarto pilar del desarrollo sostenible, junto a otros ejes esenciales, ya 
reconocidos, como el medioambiental, el económico y el social. La cultura1, entendida como un ecosistema 
cuyas raíces se extienden mucho más allá de las artes y las letras y que abarca tanto los sistemas de 
valores, como la identidad y los modos de vida, aparece en la Agenda 2030 pero no como un Objetivo de 
Desarrollo Sostenible sino de forma transversal, como una materia común representada de modo explícito 
en los objetivos 4, 8, 11 y 12, y, de forma tangencial, en el 17. Sin embargo, la comunidad cultural, así 
como diferentes organismos internacionales y la propia ciudadanía, ha reclamado la necesidad de 
incorporar un ODS específico para la cultura a través de la iniciativ

diferentes iniciativas exitosas, entre las que destacan las puestas en marcha por la ciudad de Medellín y el 

la cultura y el desarrollo para visibilizar la necesidad de que la cultura sea un centro irrigador de valores 
artísticos, intelectuales, creativos, simbólicos y patrimoniales para la consecución y la sostenibilidad de un 
mundo en común. 

La Universidad de Granada se compromete, en primer lugar, a incluir la cultura como uno de los pilares 
básicos del desarrollo sostenible a través de la creación del ODS 17+1. En segundo lugar, se compromete 
a incorporar el desarrollo sostenible desde la cultura en la formación académica y en la investigación 
universitaria, a través de iniciativas específicas y transversales. Por último, se compromete a convertirse y 
ofrecerse como un espacio para la sensibilización y la concienciación de la ciudadanía en el que se den 
herramientas para modificar imaginarios y relatos colectivos e iniciar el camino hacia una interiorización del 
desarrollo sostenible como cultura de vida. 

Ana María Gallego Cuiñas 
Departamento de Lengua Española 

Universidad de Granada

                                           
1 Nos referimos a la acepción dada por la UNESCO en París en diciembre de 2001 que se refuerza en la Declaración de 

Fribourg de 2008. 


















